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Visto; el expediente No 14570-2024, lnforme escalafonario No A1474-2024-
ELEC, Carta N" 0445-2024-MINEDU -GOREP-DREP-DUGELEC-AGA/EAI-P e lnforme de cálculo

CTS No 044-2024-REM-(ATS-CTS), y demás documentos que se adjunta sobre cese por límite de edad,
v;

CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente de visto, Carta N" 0045-2024-MINEDU -GOREP-DREP-

DUGELEC-AGtuEAI-P de cese por límite de edad a, SIMON ANAHUA CERVANTES, docente
COORDINADOR DE PRONOEI de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao, cesar a partir del
31 de diciembre 2024, de acuerdo a lo establecido en el artículo'114'del DS. N'004-2013-ED,
Reglamento de la Ley 29944, en el que se indica que el trabajador en servicio cesa por límite de edad y

efectúa al cumplir sesenta y cinco (65) años de Edad;
Que, según el informe escalafonaria N" 01474-2024 de fecha 2711112024 nos

ma que el docente, SIMONANAHUACERVANTES con DNI N" 01796650, nacido el21 de setiembre
'i959, nombrado en la docencia desde el 2B de seiiembre de1988, ubicado en la Segunda Escala

fagisterial, con Jornada Laboral de 40 horas, reconocimiento del tiempo de servicio 36 años 05 meses
0 clías, ai 3'i de ciiciembre del2A24, en ia iabor encomendada, por lo que en mériio a lo que dispone la

Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial y su reglamentado por el Decreto Supremo 004-2013-ED, se
cumple con lo que se dispone;

Que, el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma
magisterial en su artículo 110" expresa: que el retiro de la carrera P(tblica magisterial extingue la
relación laboral del profesor con el sector poniendo término a la carrera pública magisterial y a las
derechos inherentes a ella y se produce por las causa/es seña/adas en el Arfículo 534 de la Ley de
Reforma Magisterial N' 29944 y se formaliza mediante resolución administrativa de cese; uno de loa
términos de la relación taborales por límite de edod, ol cumplir ó5 oños, señala en su titerat d); es
más, en el Artículo 116o del mismo cuerpo normativo, se ratifica que para de oficio emite la resolución
administrativa de cese por el límite de edad;

Que, de acuerdo al artículo 63 de la Ley No 29944 - ley de la reforma magisterial,
modificado mediante ley N" 31451,|ey que revalora la carrera docente, modificando los artículos 53 y 63 de la
ey N" 29944, ley de Reforma Magisterial, sobre la compensación por tiempo de servicios nos establece gue el

recibe una compensación por tiempo de servicios (CTS), la que se otorga al momento de su cese, a
del cien por ciento (100%) de su remuneración íntegra mensual (RlM), por año o fracción mayor a seis

de servicios oficiales";
Que, en la Disposición Complementaria Transitoria, única lmplementación de Ia Ley N"

451, indica que el pago de la CTS, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 29944, se
implementa excepcionalmente, de la siguiente manera: Profesores que cesan en elaño fiscal2024, elpago
de la CTS se efectúa arazón de 100% en el año liscal2024; Para los profesores que cesan a partir del año
liscal2024, el pago de la CTS se efectúa arazón del 100%, al momento de su cese. Que, el Artículo 116 del
D.S N'004-2013 "Reglamento de la Ley de la Reforma Magisterial", regula Retiro por límite de edad" indicando:
La autoridad competente, de oficio, emite la lesolución administrativ.a de cese pcr límite de edad del profesor e
partir del día 31 de diciembre de\2024. ;

Estando a lo informado por el responsable de escalafón, remuneraciones y actuado por

el especialista en Administración de Personal, visado por los jefes de las Areas de Gestión Administrativa,
Gestión lnstitucional y Asesor Legal de la UGEL El Collao;

De conformidad a la Constitución Política del Perú, la Ley No 29944 Ley de Ia

Reforma Magisterial y el D.S No 004-2013-ED. Reglamento de la Ley de la Reforma Magisterial, Ley de
Reforma Magisterial, Ley N" 3'1451 Ley que Revaloriza la Carrera Docente, modificando los artículos 53 y 63
de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, sobre la Compensación porTiempo de Servicios, Ley No 31953
Ley que aprueba elpresupuesto delsector público para elaño fiscal 2024,y otras normas conexas;
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ART|CULO 1".- ARTíCULO 1".- CESAR POR LIMITE DE EDAD.- con vigencia

bre2024 al Profesor que-,apfflünga,giÓn indica en el cuadro adjunto:

¿nññüiE

ño^ .,

BRES Y APELLIDOS 'r.'l :i i: .a', hÍr*¡ SIMON ANAHUA CERVANTES

rffuueruro DE IDENTIDAD 01796550

I

fECHA DE NACIMIENTO 21 de setiembre de 1959

CARGO, JORNADA LAB, Y ESCALA MAGISTERIAL Profesor - 40 horas - Segunda Escala

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DOCENTE COORDINADOR DE PRONOEI-UGEL El Collao

CÓDIGO DE PI A7A - NEXUS 117'.t11071182

VIGENCIA DEL CESE A partir del 31 de diciembre del 2024

TIEMPO DE §ERVICIOS 36 años. 03 meses y 0l dia, al 31 de diciembre del 2024

ART|CULO 20,- RECONOCER. - La surna de s/,163.706.40 (CIENTO SESE

SE RESUELVE:

al 31

NTA Y

TRES MIL SETECIENTOS SEIS CON 4OI1OA SOLES), por concepto de compensación por tiempo de servicios

que resulta del 100% de su RlM, por sus 36 años, monto que se consignará en la Planilla Unica de

la misma que se asignará por únicavez, el cual estará-sujeto a la disponibilidad presupuestal

RIM st.4,547.40

AñOS: 36 36 X 4,547.44 163,706.40

ffiÑÍosesrNTAYTRESMlLSETEclENToSSElScoN40l100
SOLES

163,706.40

AónComplementariaTransitoria,yúnicaimplementaciónLeyN"31451,el
pago de la CTS se implementa, excepcionalmente, de la siguiente manera:

f-TC AÑO FISCAL % MONTO A PAGAR

sl. 163,706.40 2024 100o/o s/. 163,706.40

ARTiCULO 3o.- CORRESPONDE REGULAR PENSIÓN, por encontrarse amparado

Decreto Ley 19990 en el Sistema Nacional de Pensiones.

ARTICULO 4".- PRECISAR, que el pago de CTS se hará efectivo cuando el pliego 458

ierno Regional de Puno) Haga la transferencia del presupuesto respectivo a esta unidad ejecutora, previa

del remanente o pago indebido que pudiera haberse generado

ARTICULO 5".- AFECTESE, a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al

texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 31953 Ley que aprueba el \-
presupuesto del sector público para el año fiscal 2024.

REG|STRESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.

FIRMAD(I ONIGINAT

Dra. NORKA BELINDA CCORITORO

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAI

NBCT/DUGELEC
FCHS/JAGA
PCHC/JAGI
HMC/Abg.l
nmbj/Proy 652
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